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NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 11 DE MARZO DE 2021. 

 

  

 En atención a lo solicitado por la REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL en comunicación remitida vía correo electrónico 

el día 8 de marzo del cursante año, comuníquese a dicha 

Registraduría que el lugar de la muerte ficta o presunta del 

señor ENRIQUE PANQUEVA BONILLA, fue la ciudad de Bogotá. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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